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CARTA DE COMPROMISO PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD Y PRÁCTICAS PREPROFESIONALES DE SERVICIO COMUNITARIO
ENTRE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL (UCSG), A TRAVÉS DE [NOMBRE DE LA FACULTAD], Y [NOMBRE DE LA CONTRAPARTE/ORGANIZACIÓN RECEPTORA]	Comment by Emily Daniela Bravo Alcivar: Colocar el nombre de la facultad o facultades que intervienen en el proyecto de vinculación.	Comment by Emily Daniela Bravo Alcivar: Colocar el nombre de la contraparte, tal como consta en el R.U.C. o en el documento de constitución. 
EN EL MARCO DEL PROYECTO “(NOMBRE DEL PROYECTO)”	Comment by Emily Daniela Bravo Alcivar: Colocar el nombre formal del proyecto de vinculación de la UCSG

La [NOMBRE DE LA FACULTAD] de la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil y el (NOMBRE DE LA CONTRAPARTE/ORGANIZACIÓN RECEPTORA), convienen en establecer relaciones de cooperación interinstitucional con el fin de promover y fomentar las actividades del proyecto de vinculación “(NOMBRE DEL PROYECTO)” . 

Para tal efecto, las partes acuerdan su colaboración al tenor de las cláusulas y condiciones que se detallan a continuación: 

CLÁUSULA PRIMERA: PARTES INTERVINIENTES

Intervienen y otorgan el presente instrumento, por una parte, (NOMBRE DEL DECANO), en su calidad de Decano(a) de la(s) Facultad(es) de [NOMBRE DE LA FACULTAD],de la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil; y, por otra parte, (NOMBRE DE LA CONTRAPARTE/ORGANIZACIÓN RECEPTORA), representada por (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su calidad de (CARGO). Las partes, en conjunto, podrán ser denominadas como “LAS PARTES”.	Comment by Emily Daniela Bravo Alcivar: Colocar el nombre del Decano de la Facultad de la UCSG que interviene	Comment by Emily Daniela Bravo Alcivar: Colocar el nombre completo del representante legal de la contraparte, el cual debe estar facultado para firmar 	Comment by Emily Daniela Bravo Alcivar: Colocar el cargo del representante legal de la contraparte, Ej: Gerente General, Presidente, etc.

Las partes dejan constancia de la buena fe que inspira las acciones a desarrollarse según lo previsto en la presente Carta de Compromiso. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

2.1. La UCSG, es una institución de educación superior de derecho privado sin fines de lucro, creada el 17 de mayo de 1962, mediante Acuerdo N° 936 publicado en el Registro Oficial Nº 166, del 26 de mayo de 1962, cuyo actual Estatuto fue aprobado por el Consejo de Educación Superior, (CES), y se encuentra acreditada por el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, (CACES); por lo tanto forma parte del Sistema Nacional de Educación Superior y es reconocida por el Estado Ecuatoriano.
 
2.2. La [NOMBRE DE LA FACULTAD] ha diseñado el proyecto de vinculación denominado “(NOMBRE DEL PROYECTO)”, orientado a (COLOCAR EL OBJETIVO DEL PROYECTO).

2.3. (NOMBRE DE LA CONTRAPARTE/ORGANIZACIÓN RECEPTORA), _____________________________________________________. 	Comment by Emily Daniela Bravo Alcivar: Colocar información general de la contraparte como antecedente

2.4. El Reglamento de Régimen Académico en su artículo 42, establece que “Las prácticas preprofesionales en las carreras de tercer nivel son actividades de aprendizaje orientadas a la aplicación de conocimientos y/o al desarrollo de competencias profesionales. Estas prácticas se realizarán en entornos organizacionales, institucionales, empresariales, comunitarios u otros relacionados al ámbito profesional de la carrera, públicos o privados, nacionales o internacionales.

Las prácticas preprofesionales se subdividen en dos (2) componentes:

a) Prácticas laborales, de naturaleza profesional en contextos reales de aplicación; y,
b) Prácticas de servicio comunitario, cuya naturaleza es la atención a personas, grupos o contextos de vulnerabilidad”. 

2.5. El Reglamento General de Prácticas Preprofesionales y Pasantías de la UCSG en su artículo 2, establece que: “(…) En el caso del componente comunitario, las actividades, acciones y los proyectos de vinculación se viabilizan a través de un convenio o carta de compromiso entre la UCSG y los representantes del sector de intervención o aliados estratégicos”. 

2.6. En virtud de los antecedentes expuestos, se deja constancia que la presente Carta de Compromiso celebrada entre la(s) [NOMBRE DE LA FACULTAD] de la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, debe ser ejecutada por la(s) Carrera(s) de (NOMBRE DE LAS CARRERAS), y constituye un instrumento de colaboración académica para fortalecer el proceso formativo cursado por los estudiantes colocándolos en una situación de aplicar los aprendizajes adquiridos.

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO

3. La presente Carta de Compromiso tiene por objeto establecer los términos generales de cooperación interinstitucional entre la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil y (NOMBRE DE LA CONTRAPARTE/ORGANIZACIÓN RECEPTORA), con el fin de articular esfuerzos y capacidades en el ámbito de sus respectivas competencias para la ejecución de las distintas fases del proyecto de vinculación “(NOMBRE DEL PROYECTO)”. Asimismo, regula el desarrollo de prácticas preprofesionales de servicio comunitario vinculadas a dicho proyecto, en las que participarán estudiantes y docentes de la(s) carrera(s) de la [NOMBRE DE LA FACULTAD].


CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

4.1. La [NOMBRE DE LA FACULTAD] de la UCSG, a través de su (NOMBRE DE LA CARRERA(s)), se compromete a:

a) Planificar y ejecutar el proyecto “(NOMBRE DEL PROYECTO)” , conforme al diseño, cronograma de intervención y lineamientos académicos establecidos por la carrera(s).

b) Coordinar la participación de docentes y estudiantes en las actividades relacionadas al proyecto “(NOMBRE DEL PROYECTO)”.

c) Gestionar y supervisar la participación de los estudiantes en las prácticas preprofesionales de servicio comunitario vinculadas al proyecto “(NOMBRE DEL PROYECTO)”, en concordancia con los objetivos académicos establecidos.

d) Designar un tutor académico responsable del seguimiento pedagógico del estudiante, así como de velar por el cumplimiento de los objetivos del proyecto “(NOMBRE DEL PROYECTO)”.

e) Realizar el seguimiento, la evaluación y la medición del impacto de las actividades ejecutadas, así como la sistematización de sus resultados, promoviendo procesos de mejora continua a partir de la retroalimentación obtenida.

f) Asegurar que el proyecto contemple actividades de transferencia de conocimientos o tecnología, de acuerdo con la naturaleza del mismo y el perfil de las carreras participantes.

g) Velar por la formación integral, el respeto y la seguridad de los estudiantes participantes en el desarrollo del proyecto “(NOMBRE DEL PROYECTO)” y las prácticas preprofesionales de servicio comunitario.

h) Designar un responsable institucional para la coordinación y seguimiento de las actividades en el marco de la presente Carta de Compromiso.

 4.2.       (NOMBRE DE LA CONTRAPARTE/ORGANIZACIÓN RECEPTORA), se compromete a:
a) Facilitar el acceso a los espacios y/o población beneficiaria para la ejecución del proyecto “(NOMBRE DEL PROYECTO)”.

b) Permitir y apoyar el desarrollo de prácticas preprofesionales de servicio comunitario por parte de los estudiantes, en el marco del proyecto “(NOMBRE DEL PROYECTO)”.

c) Coordinar con la UCSG la planificación y ejecución de las actividades del proyecto “(NOMBRE DEL PROYECTO)”, en función de las necesidades de la comunidad y los objetivos institucionales.

d) Brindar las facilidades necesarias para el adecuado desarrollo de las actividades, incluyendo el acceso a información y actores relevantes cuando sea pertinente.

e) Facilitar los mecanismos necesarios para el seguimiento, evaluación y medición del impacto del proyecto, en coordinación con la UCSG.

f) Generar un entorno adecuado, respetuoso y seguro para el desarrollo de las actividades por parte de los estudiantes.

g) Informar oportunamente a la UCSG sobre cualquier novedad que pueda afectar la ejecución del proyecto “(NOMBRE DEL PROYECTO)”

h) Proporcionar retroalimentación sobre el desarrollo y resultados de las actividades ejecutadas, como insumo para los procesos de evaluación y mejora continua.

i) Coordinar con la UCSG la programación de actividades, procurando que estas no interfieran con las obligaciones académicas de los estudiantes. 

j) Designar un responsable institucional para la coordinación y seguimiento de las actividades.
CLÁUSULA QUINTA: SEGURO ESTUDIANTIL, CONTROL Y SEGUIMIENTO; Y DURACIÓN
[bookmark: _Hlk171934764]Los practicantes de la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil estarán cubiertos por un seguro de accidentes con cobertura extendida para los destinos de las prácticas, mientras se encuentren realizando estas. 
Para el desarrollo eficiente de la práctica preprofesional, componente de servicio comunitario, se designará un tutor académico, quien estará encargado de supervisar y evaluar la práctica preprofesional y deberá presentar periódicamente un informe de seguimiento. No existirá vínculo laboral ni compromiso de ningún tipo entre la (NOMBRE DE LA CONTRAPARTE/ORGANIZACIÓN RECEPTORA) y el tutor académico, por ser esta actividad parte del programa académico diseñado, organizado y evaluado por las instancias académicas de la carrera.  
Las Prácticas Preprofesionales durarán el tiempo establecido por cada carrera de la UCSG, de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Régimen Académico, respecto del rango de horas y/o créditos destinados a las prácticas preprofesionales dentro de la malla curricular de cada carrera y según lo establecido en la normativa interna de la UCSG.
CLÁUSULA SEXTA: INEXISTENCIA DE RELACIÓN FINANCIERA Y LABORAL
Por su naturaleza, la presente Carta de Compromiso no genera obligaciones financieras, económicas, erogaciones ni transferencia de recursos entre LAS PARTES. Los gastos derivados de las acciones realizadas para el cumplimiento de las obligaciones asumidas en este instrumento serán asumidos exclusivamente por la Institución que las ejecute, sin que esto implique obligación de reembolso o contraprestación económica entre LAS PARTES.  
Adicionalmente, queda claramente establecido que el presente instrumento, no crea vínculos laborales de ninguna naturaleza entre las partes y, por lo tanto, ninguna de ellas tiene relación laboral, ni de dependencia, ni aún a título de solidaridad directa o indirecta con la otra institución, con los estudiantes, funcionarios, empleados o representantes de la otra, que intervengan en el cumplimiento de este instrumento.
CLÁUSULA SÉPTIMA: OTROS CONTENIDOS
a) [bookmark: _Hlk203032949]La titularidad de la propiedad intelectual y del conocimiento generados en los programas y/o proyectos elaborados por la UCSG, así como de sus resultados, corresponderá a la UCSG. De igual forma, la propiedad intelectual derivada de los productos y resultados desarrollados por los estudiantes de la UCSG durante su participación en actividades ejecutadas en (ORGANIZACIÓN/ENTIDAD RECEPTORA), siempre que no se utilicen conocimientos confidenciales ni herramientas propietarias de esta, pertenecerá a la UCSG.

No obstante, cuando LAS PARTES desarrollen actividades de manera conjunta, la UCSG y “NOMBRE DE LA CONTRAPARTE” podrán acordar la titularidad y los derechos de propiedad intelectual en proporción a las contribuciones efectivamente realizadas por cada una en la creación de los productos o resultados generados, en concordancia con lo dispuesto en el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, así como con la normativa nacional e internacional aplicable en la materia.

b) [bookmark: _Hlk203032584]En caso de que, como resultado y en cumplimiento de los acuerdos establecidos en la presente Carta de Compromiso, se requiera hacer uso de los logotipos o marcas de alguna de LAS PARTES, se deberá obtener autorización previa por escrito, siguiendo los procedimientos establecidos por cada entidad. Dicho uso deberá respetar en todo momento las disposiciones legales vigentes, no afectar la imagen de cada institución, ni vulnerar los derechos asociados a las marcas autorizadas.

LAS PARTES reconocen y acuerdan que la presente autorización no implica cesión, licencia o sublicencia alguna sobre las marcas autorizadas ni sobre cualquier otra marca de la que alguna de LAS PARTES sea titular o licenciataria, ni genera derechos de uso permanentes ni transferibles a favor de ninguna de LAS PARTES.

c) [bookmark: _Hlk169525197]La UCSG y (ORGANIZACIÓN/ENTIDAD RECEPTORA), se comprometen a mantener en estricta confidencialidad toda la información que cualquiera de LAS PARTES comunique, facilite o a la que tenga acceso la otra parte por razón o como consecuencia del presente documento. Ambas partes están obligadas a guardar el debido secreto sobre dicha información y a utilizarla únicamente para los fines previstos en este instrumento, quedando prohibida su divulgación o uso para propósitos distintos sin la autorización expresa y por escrito de ambas partes.

CLÁUSULA OCTAVA: DELEGADOS DE ENLACE

Cada institución acuerda establecer un delegado para coordinar y promover el cumplimiento de los compromisos de la presente Carta de Compromiso, debiendo estar en permanente comunicación con los encargados de la supervisión del presente instrumento. 

· Delegado por parte de la UCSG: 	Comment by Emily Daniela Bravo Alcivar: Colocar los datos del docente o persona de la UCSG que se encargará de brindar seguimiento a los compromisos de la Carta de Compromiso.

Nombre: 
Cargo: 
Departamento:
Dirección: 
Teléfono: 
E-mail: 
Página Web: www.ucsg.edu.ec

· Delegado por (ORGANIZACIÓN/ENTIDAD RECEPTORA):

Nombre: 
Cargo: 
Departamento:
Dirección: 
Teléfono: 
E-mail: 
Página Web: 

El cambio de los funcionarios de enlace deberá notificarse por escrito, sin que ello requiera modificar la presente Carta de Compromiso. 

CLÁUSULA NOVENA: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
LAS PARTES se obligan a cumplir con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (Registro Oficial No. 459 de 26 de mayo de 2021), el Reglamento de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (Registro Oficial No. 435 de 13 de noviembre de 2023), y la normativa nacional e internacional aplicable en la materia, en los términos y condiciones que les sean de aplicación.
LAS PARTES reconocen que los datos personales que proporcionen en virtud de la presente Carta de Compromiso, o que pudieran ser facilitados con posterioridad, serán tratados por cada una de ellas en calidad de responsables del tratamiento, con la finalidad de establecer, desarrollar y cumplir con lo estipulado en el objeto de este instrumento. Este tratamiento se encuentra legitimado por ser indispensable para formalizar y ejecutar las obligaciones derivadas de la presente Carta de Compromiso. Los datos serán conservados durante el plazo legalmente exigible para atender cualquier responsabilidad que pudiera derivarse de dicha cooperación.
LAS PARTES podrán solicitar información adicional sobre el tratamiento de sus datos personales dirigiéndose a los siguientes correos electrónicos:
A) Por parte de la UCSG: datos.personales@cu.ucsg.edu.ec, B) Por parte de la (ORGANIZACIÓN/ENTIDAD RECEPTORA): ____________________.
En caso de que LAS PARTES compartan datos personales de terceros (interesados o titulares) ajenos a la presente Carta de Compromiso, dicha acción constituirá una transferencia de datos necesaria para la ejecución del objeto de la Carta de Compromiso. En consecuencia, LAS PARTES deberán cumplir con el marco normativo aplicable, así como informar a los titulares de los datos sobre la comunicación y transferencia de sus datos personales. LAS PARTES confirman haber implementado procedimientos adecuados para garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos.
[bookmark: _Hlk203033410]Por lo tanto, cada parte suscribirá, en instrumento separado, el respectivo acuerdo para el tratamiento de datos personales, conforme a la finalidad que justifique dicho tratamiento, tomando como referencia la ejecución de las obligaciones y responsabilidades contempladas en la presente Carta de Compromiso. 
CLÁUSULA DÉCIMA: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y CONTROVERSIAS 

Sin perjuicio de las competencias de cada institución, los conflictos que pudieran surgir en la interpretación, desarrollo, modificación y resolución de la presente Carta de Compromiso, serán examinados y resueltos amistosamente por consulta mutua o negociación entre los representantes legales de las partes. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: PLAZO

La Carta de Compromiso entrará en vigencia en la fecha en que las dos partes firman a continuación. El instrumento tendrá un plazo de validez de ____ (____) años/meses.  Cualquiera de las partes, si desea prorrogar la Carta de Compromiso podrá notificar a la otra parte por escrito durante los tres (3) meses antes de la expiración del presente instrumento.	Comment by Emily Daniela Bravo Alcivar: Colocar el tiempo de duración del proyecto, considerando las actividades de cierre que se deberán realizar.

Cada una de las partes podrá comunicar la rescisión de esta Carta de Compromiso en cualquier momento, el cual quedará sin efecto a los 180 días de la notificación.

Para el caso de terminación de la presente Carta de Compromiso, ambas partes tomarán las medidas necesarias para garantizar la continuidad hasta su conclusión, de las acciones y proyectos ya indicados.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN

Las Partes manifiestan su expresa aceptación de todos los términos establecidos en la presente Carta de Compromiso y, en tal virtud, la suscriben en dos ejemplares de igual tenor y valor jurídico, uno para la UCSG y otro para la (ORGANIZACIÓN/ENTIDAD RECEPTORA), en la ciudad de Guayaquil, a los ___ días del mes de ___ del año ___..

	En nombre de:
Universidad Católica de Santiago de Guayaquil




(NOMBRE DEL DECANO)
(NOMBRE DE LA FACULTAD)

Fecha: ______________________________
	En nombre de:
(ORGANIZACIÓN/ENTIDAD RECEPTORA)





(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)
(CARGO)

Fecha: ______________________________
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